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CIUDADANA TERESITA SÁNCHEZ BÁRCENA, Presidenta Municipal 

Constitucional de Polotitlán, Estado de México, con fundamento en los artículos 

122, 123, 124 y 128 fracciones III, XI y XII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXXVI y 91 

fracción VIII, XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a sus 

habitantes hace saber: 
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Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 42 

 14 de Diciembre de 2022 
 

PUNTO No. 5 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DE LA LICENCIADA EN EDUCACIÓN 

PREESCOLAR ANGELICA MEJÍA PÉREZ, COMO SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL 

NOMBRAMIENTO DE LA LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR ANGÉLICA 

MEJÍA PÉREZ COMO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL CONTRALOR 

MUNICIPAL Y AL TITULAR DE ADMINISTRACIÓN, PARA QUE EN EL EJERCICIO 

DE SUS ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO 6 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LOS DÍAS DE AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL QUE SE 
OTORGARAN A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y AL PERSONAL QUE 
LABORA EN EL MISMO. 
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ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LOS DÍAS DE 

AGUINALDO Y PRIMA VACACIONAL QUE SE OTORGARAN A LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO Y AL PERSONAL QUE LABORA EN EL MISMO, 

ESTABLECIDOS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 
PUNTO 7 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2022. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL SEGUNDO 

PERIODO VACACIONAL 2022, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 
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TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO 8 

 
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL MÉDICO VETERINARIO 

ZOOTECNISTA MARCOS SILVERIO BASURTO ESQUIVEL, COMO TITULAR DE 

ECOLOGÍA. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL 

NOMBRAMIENTO DEL MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA MARCOS 

SILVERIO BASURTO ESQUIVEL, COMO TITULAR DE ECOLOGÍA. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL CONTRALOR 

MUNICIPAL Y AL TITULAR DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN EL EJERCICIO 

DE SUS ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

EN ATENCIÓN A LA APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL 

MÉDICO VETERINARIO ZOOTECNISTA MARCOS SILVERIO BASURTO ESQUIVEL, 

COMO TITULAR DE ECOLOGÍA, SE PROCEDIÓ A REALIZARLE LA TOMA DE 

PROTESTA DE LEY. 
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PUNTO 9 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL INGENIERO AGRÓNOMO 

ESPECIALISTA EN ZOOTECNIA OMAR PÉREZ REYES, COMO TITULAR DE LA 

UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL 

NOMBRAMIENTO DEL INGENIERO AGRÓNOMO ESPECIALISTA EN ZOOTECNIA 

OMAR PÉREZ REYES, COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE CONTROL Y 

BIENESTAR ANIMAL. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL CONTRALOR 

MUNICIPAL Y AL TITULAR DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE EN EL EJERCICIO 

DE SUS ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO 10 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA EL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEXTO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

ACUERDO: 

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL DECRETO POR 
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EL QUE SE ADICIONA UN SEXTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 17 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA H. “LXI” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Acuerdos Sesión Extraordinaria de Cabildo Número 005 

 16 de Diciembre de 2022 
 

PUNTO NO. 4 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, AUTORIZA Y APRUEBA EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 

INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 

ACUERDO: 

PRIMERO. -  SE AUTORIZA Y APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2023, ESTABLECIDO EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERO 

MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 



 
 
 
  
 

        GACETA MUNICIPAL       Gaceta 12, año 1. 

                                                                                                              Volumen II 
                                                                                                              21 de diciembre de 2022. 

 

Órgano Oficial del Ayuntamiento Constitucional de Polotitlán, México. 
 

PUNTO NO. 5 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO 

POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA 

LA MODIFICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN. 

ACUERDO: 

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA MODIFICACIÓN 

DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL 

MUNICIPIO DE POLOTITLÁN, QUEDANDO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO: NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL  PRESIDENTE DEL 

COMITÉ DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE POLOTITLÁN 

PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Acuerdos Sesión de Cabildo Abierta Número 06 

20  de Diciembre de 2022 
 

PUNTO NO. 4 

 
EN EL DESAHOGO DE ESTE PUNTO; LA PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, PIDIÓ AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMARA A 
LOS INTEGRANTES DEL MISMO SOBRE LA PRESENTACIÓN DE ASUNTOS Y EL 
TURNO A COMISIONES. 
 
a) PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO 

POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA 
TURNAR A LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN LA REALIZACIÓN DEL 
PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2023. 
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ACUERDO: 

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, TURNAR A LA 

COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

DE ACTUALIZACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2023. 

SEGUNDO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO: NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA COMISION DE 

REGLAMENTACIÓN. PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DEN 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO 

CUARTO: PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL DE 

POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO 5 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO 

POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA 

LA CREACIÓN Y CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE 

TURISMO SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL. 

ACUERDO: 

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA LA CREACIÓN Y 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DE TURISMO 

SOSTENIBLE Y DESARROLLO ARTESANAL. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE TURISMO 

PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
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CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Acuerdos Sesión Extraordinaria de Cabildo  Número 06 

21  de Diciembre de 2022 
 

PUNTO NO. 3 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA REALIZAR LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS A LAS 

PARTIDAS PRESUPUESTALES DEL FONDO DE APORTACIÓN PARA EL 

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, (FORTAMUNDF) EJERCICIO FISCAL 

2022, AUTORIZADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 38. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, REALIZAR LA 

REASIGNACIÓN DE RECURSOS A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES DEL 

FONDO DE APORTACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y 

DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, 

(FORTAMUNDF) EJERCICIO FISCAL 2022, AUTORIZADO EN LA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO NUMERO 38; QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 
NUMERO DE CONTROL 

 
OBRA O ACCION 

 
INVERSION 

AUTORIZADA 

 
AMPLIACION O 
ASIGNACION 

 

 
REDUCCION 

 
INVERSION 

FINAL 

 

071/FORTAMUN/2022/01 

 

Pago de Nómina de Seguridad 

Pública Municipal (personal 

operativo) 

 

$ 5,529,723.00 

 

 

 

 

$ 826,241.61 

 

$ 4,703,481.39 

 

071/FORTAMUN/2022/02 

 

Pago de Nómina de Protección civil 

(personal operativo) 

 

$ 1,659,175.00 

 

 

292,949.31 

 

 

 

$ 1,952,124.31 

 

 

071/FORTAMUN/2022/03 

 

Pago de Energía Eléctrica 

 

$ 3,050,032.05 

 

$533,292.30 

 

 

 

$ 3,583,324.35 

 

071/FORTAMUN/2022/04 

 

Adquisición de vehículo para 

Seguridad Pública Municipal 

 

 

$ 950,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 950,000.00 

 

TOTAL 

 

$11,188,930.05 

 

$ 826,241.61 

 

$ 826,241.61 

 

$11,188,930.05 
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SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERO 

MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 4 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 

MÉXICO, APRUEBA LA AFECTACIÓN DE LA CUENTA DE RESULTADOS DE 

EJERCICIOS ANTERIORES, PARTIDA 3221. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA AFECTACIÓN 

DE LA CUENTA DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES, PARTIDA 3221. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERO 

MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 5 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA EL TABULADOR DE SUELDOS EJERCIDO DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, CORRESPONDIENTES A LOS CUATRO TRIMESTRES 
2022. 
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ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL TABULADOR DE 
SUELDOS EJERCIDO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2022, 
CORRESPONDIENTES A LOS CUATRO TRIMESTRES 2022, LOS ACULES SE 
AGREGAN A LA PRESENTE ACTA. 
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERO 

MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 6 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LAS OBRAS Y ACCIONES A REALIZAR CON LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD) 
EJERCICIO FISCAL 2022. 

 
ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LAS OBRAS Y 
ACCIONES A REALIZAR CON LOS RECURSOS DEL PROGRAMA DE ACCIONES 
PARA EL DESARROLLO (PAD) EJERCICIO FISCAL 2022, EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
  
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 
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TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERO 

MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
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